SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO 

INCIDENTE DE NULIDAD

SEÑOR JUEZ:
ANA ISABEL BUSQUETS, por el Sr. Gustavo Franco, en estos autos n° 78.151 caratulados: “ VAZQUEZ ADRIANA LUCRECIA POR SI Y POR SU HIJO MENOR C/ FRANCO GUSTAVO P/ ORDINARIO” a U.S. digo:

I. Que vengo a Hacerme Parte por el demandado en los presentes autos, solicitando el plazo del artículo 29 del C.P.C.  para acreditar la personería que se invoca.

II. Que constituyo Domicilio Legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, lo que solicito se tenga presente.

II. Que en tiempo y forma vengo a plantear Incidente de Nulidad previsto en el artículo 94 del C.P.C. para que se declare nulo y sin valor alguno el decreto de fs. 323 y las actuaciones que lo motivaron en razón  de  que la sentencia a la fecha de esta presentación no se encuentra firme. Solicito expresa condena en costas a la actora. Todo en mérito a las siguientes consideraciones.

III. La Nulidad:

Mi parte sostiene que la nulidad es procedente en razón de que la sentencia debió ser notificada a todas las partes, incluyendo a los profesionales que tienen honorarios regulados, entre ellos a la Dra. Adriana Noemí Delicio quien oportunamente compareció por la actora y por el menor en estos autos.

Del análisis del expediente se desprende que se ha obviado la notificación a dicha profesional de donde la sentencia no se encuentra firme para ninguna de las partes, motivo por el cual el desglose solicitado por la actora y ordenado por el Tribunal, es improcedente y debe declararse su nulidad.

Adviértase que mi parte en tiempo y forma planteó recurso de apelación en contra de la sentencia de autos por considerar que la misma le causaba un gran perjuicio. Dicho escrito mereció el decreto de fs. 319 con el objeto de averiguar si mi parte se encontraba exenta del pago de la tasa de justicia y  luego el de fs. 320,donde se la intima a abonarlo. Este decreto no fue notificado a mi parte pues, debía notificarse fictamente, esto es, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66 del C.P.C., lunes o jueves. El decreto salió en lista el día miércoles 24 de agosto, por lo que se notificaría a mi parte al día siguiente, jueves 25. Mi parte concurrió al Tribunal el referido día y el expediente se encontraba prestado.

En efecto, se desprende del Libro de Préstamos del Juzgado que el abogado patrocinante de la actora retiró en préstamo el expediente el día 25/8/05, dejando a mi parte notificada fictamente del decreto de fs. 320 sin que lo hubiera podido ver.

 Con posterioridad, el Dr. Bonilla retiró el expediente en otras ocasiones ya que, desde que salió la sentencia nos encontrábamos  en trámites de lograr un acuerdo entre las partes. Así tuvo el expediente desde el 29/9/05 hasta el 4/10/04 y luego desde el 19/10/05 hasta 26/10/05, lapsos en los cuales tuvimos reuniones y comunicaciones telefónicas permanentes ambos profesionales.

El decreto de fs. 323 que ordena el desglose de la apelación por no haberse abonado la tasa, sale en lista el día viernes 14/10/05, se notifica fictamente el día lunes 17 y Bonilla vuelve a retirar el expediente con fecha 19/10/05 hasta el día 26/10/05, es decir deja a mi parte solo dos días hábiles para que se enterara del desglose.

Se aclara que mi parte ha tomado conocimiento del pedido de desglose recién con fecha 6/12/05, fecha en que concurrió al Tribunal al ser informada telefónicamente por el Dr. Bonilla que “ la sentencia había quedado firme pues el Tribunal, de oficio, por no haberse abonado la tasa, así lo había ordenado”.

El proceder del Dr. Bonilla, simulando un intento de conciliación con mi parte y a la vez solicitando un desglose (cuando tenía conocimiento porque se le había informado expresamente, que no abonaría la tasa para que Franco no incurriera en gastos) dista mucho de ser “el correcto”, o al menos el correcto al  que la firmante de este escrito está acostumbrada. 

Pero dejemos la conducta procesal del Dr. Bonilla  y volvamos sobre la nulidad analizando si la sentencia de autos se encuentra o no firme.

De acuerdo a lo dispuesto por el  art. 66 del C.P.C. las actuaciones judiciales se  notificarán “a todos quienes intervengan en el proceso” y  de acuerdo al art.68, al referirse a las actuaciones que deben notificarse por cédula, en su inc. IV se refiere a “la sentencia”.

De lo precedentemente expuesto se infiere que la sentencia debe ser notificada, por cédula a todos los que han intervenido en el proceso. Al no haberse notificado a todas las partes intervinientes, la sentencia no ha quedado firme y prueba de ello es que si el expediente hubiera sido remitido al Superior, el mismo lo hubiera devuelto para completar las notificaciones faltantes.

Si esto es así, no han empezado aún a correr los 30 días que dispone la ley fiscal para aplicar la sanción por incumplimiento de la tasa de justicia, puesto que no se hubiera podido dar trámite al recurso planteado sin la previa notificación a todos los interesados, entre ellos a la Dra. Delicio, por sus honorarios.

De ahí es que mi parte considera que es nulo, de nulidad absoluta el decreto de fs. 323 que ordena el desglose del escrito de apelación planteado por mi parte y de las actuaciones consecuentes, lo que así solicito se declare.

Requisitos Formales de la Nulidad:

Se cumplen acabadamente los requisitos previstos por el art. 94 del C.P.C. En efecto:

1. Actuación procesal no ajustada a las normas correspondientes: El decreto impugnado que ordena el desglose ha sido dictado sin que la sentencia se encuentre firme y por tanto no ha empezado a correr aún el plazo previsto por la ley fiscal para materializar la sanción por incumplimiento.

2. Pedida por litigante afectado por ella: Es mi parte quien persigue la nulidad del decreto de fs. 323 pues a ella perjudica.

3. Interés Jurídico: El desglose ordenado perjudica los intereses de mi parte pues le impide fundar su recurso de apelación planteado en contra de la sentencia de autos. Mi parte estima que la sentencia debe ser revocada pues se ha ignorado, en un juicio de división de bienes de una relación concubinaria, la procedencia y titularidad de los bienes, lo que le ocasiona un grave perjuicio y un enriquecimiento ilícito a la parte actora. El interés jurídico en que se declare esta nulidad reside precisamente en que por una cuestión tributaria se ocasiona el perjuicio de que mi parte divida un bien propio con su concubina, situación a la que sólo estuvo de acuerdo en un intento fallido de mediación realizado ante U.S., hecho que no implicaba de ninguna manera un reconocimiento de derechos sobre la referida propiedad.
4. Que no la haya provocado: Mi parte no ha intervenido en la solicitud de desglose pues fue peticionado por la actora ni tampoco fue quien confeccionó las cédulas para notificar la sentencia.

5. Que no haya sido consentida: Mi parte plantea este incidente dentro de los cinco días de tener conocimiento del acto ya que retiró el expediente del Tribunal el día 6 de diciembre del corriente. 

Por lo expuesto precentemente, se cumplen los requisitos formales para la procedencia de la nulidad planteada, lo que solicito se tenga presente.

IV.PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2.Se me conceda el plazo previsto por el artículo 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca.

3.Tenga por planteado en tiempo y forma este incidente de nulidad, corriendo traslado del mismo a la actora, por el término de ley.

4.Al resolver, declare nulo y sin valor alguno el decreto de fs. 323 y las actuaciones que le dieron origen

Proveer de conformidad. SERA JUSTICIA.
